
 

 

 

Circular: 2014 – 42 
Actualización Horario Cto. Provincial Cadete Individual +  

Control Alevín (sin pértiga): 10/02/2015 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 La Delegación Alicantina de la Federación de Atletismo de la Comunidad junto a la Delegación 
Territorial de Alicante del Consell Valencià de L`Esport organizan y presentan los  
XXXIII JOCS ESPORTIUS DE LA CV de ATLETISMO para la provincia de ALICANTE. 
 
 El objeto principal de estos juegos, será el fomento del atletismo en edad escolar entre los 
integrantes de los municipios de la provincia de Alicante. Estos juegos están dirigidos a jóvenes en edad 
escolar, nacidos entre los años 2000 y 2005. 
 
 Dentro de la programación de los juegos se fomentará la práctica de las principales disciplinas 
del atletismo (pista y campo a través) junta a la participación activa de los alumnos en el conocimiento 
de todas las pruebas que lo componen (velocidad, vallas, saltos, lanzamientos, relevos) 
 

1.1- Participantes, categorías y ámbitos de competición 
 
 La participación está abierta para jóvenes de ambos sexos en las siguientes categorías: 
 

CATEGORIAS AÑOS 

ALEVIN 04-05 

INFANTIL 02-03 

CADETE 00-01 
 
 

2. INSCRIPCIONES Y DOCUMENTACIÓN A FORMALIZAR 
 

A) FASE  MUNICIPAL (NIVEL PROMOCIÓN) 
 

 Todas las inscripciones se formalizarán en los Ayuntamientos como mínimo con 20 días de 
antelación a la celebración de la competición. Los propios ayuntamientos remitirán las inscripciones a 
las correspondientes secciones de deportes de la Dirección territorial de Cultura, Educación y Deporte. 

 La documentación a cumplimentar es la siguiente, 

• Hoja de inscripción de la Entidad en los Jocs  Esportius  - Modelo Consellería  Anexo II 
(Res/31/07/2014)  

• Hoja de Registro de la Entidad Escolar (no para clubes federados) en la Federación de 
Atletismo – Anexo III.  

 

• Licencia de Promoción de los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana- Modelo Consellería 



 

 

 

Anexo II-bis (Res/31/07/2014). A tramitar en las entidades locales correspondientes. 

• Otra documentación o trámite que desde el ayuntamiento respectivo se pueda requerir. 

• Para las competiciones municipales que se contemplen en el calendario de la FACV con 
control de jueces será necesario otorgar un número de dorsal. Será la propia FACV la que 
determine la numeración y la entidad local organizadora la que proporcione los dorsales. 
Para la tramitación del número de licencia municipal se tendrá que  presentar el formulario 
Anexo IV al email areatecnica@facv.es de la FACV. 

• La hoja de inscripción de la entidad y la Licencia de Promoción en los Jocs Esportius de la 
Comunitat Valenciana se encuentra disponible en la página web www.jocsesportiuscv.es. 

 

 B) FASE  PROVINCIAL. (RENDIMIENTO) 

La inscripción y tramitación de la Licencia de Rendimiento de Atletismo se realizará en la 
Federación de Atletismo a través de sus correspondientes delegaciones como mínimo con 20 días de 
antelación a la celebración de la primera competición. La documentación a cumplimentar es la 
siguiente:  

Documentación a formalizar en la Federación de Atletismo (toda la documentación se remitirá a la 
sede autonómica en Valencia): 

Por correo electrónico   

 

• Hoja Inscripción de la Fase de Rendimiento- Anexo IV  del presente reglamento (Hoja Excel) 
Cuadro desglosado por categorías de las Licencias por tramitar relacionando los nombres de 
los atletas y entrenador. Firmado y sellado por la Entidad. 

• Resguardo de ingreso de las Licencias de Rendimiento a tramitar (justificante de pago). 
 

Por correo ordinario o en los locales de la Federación, la siguiente documentación: 

 

• Hoja de Registro de la Entidad Escolar (no para clubes federados) en la Federación de 
Atletismo – Anexo III.   

• Hoja Inscripción de la Fase de Rendimiento- Anexo IV  del presente reglamento (Hoja Excel) 
Cuadro desglosado por categorías de las licencias por tramitar relacionando los nombres de 
los atletas y entrenador. Firmado y sellado por la Entidad. 

• Tramitación obligatoria de la Licencia de Rendimiento de Atletismo (carné individual). 
• Una foto tamaño carné (indicando nombre y apellidos en el reverso) 
• Fotocopia del DNI por las dos caras (infantil  y cadete).  
• Hoja firmada de LOPD Individual de cada uno de los atletas con licencia tramitada (Anexo 

V).  
  



 

 

 

 
En las hojas de inscripción los Jocs Esportius se inscribirá a un entrenador con titulación oficial 
deportiva o federativa, siendo al menos un entrenador de la Entidad mayor de edad.  
Todos los atletas con licencia debidamente tramitada del curso 2012-13 no tendrán que volver a 
presentar la hoja de LOPD (Anexo V), fotocopia del DNI y foto en el caso de que no se ha producido 
variación de los datos proporcionados (ej. Cambio de dirección, teléfono...) 
 

Una vez se reciba toda la documentación en forma y plazo se devolverá el Anexo IV formulario de 

inscripción  por correo al email de contacto con los números de las licencias tramitadas. 

 

2.1 LICENCIA DE RENDIMIENTO-CUADRO DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 
 

 Con la unificación de todas las competiciones de categorías de base de atletismo Para el 
mantenimiento del nivel técnico de la competición en cuanto a calidad y cantidad y con la unificación 
de todas las competiciones de categorías de base atletismo, y ante la imposibilidad por parte de la 
Generalitat de sufragar en su totalidad la competición, se requiere una aportación por parte de las 
entidades que permita asegurar su desarrollo.  

 
 Por ello se establece una cuota de participación por Licencia de Rendimiento para los 
deportistas  en la que están incluidos los gastos de inscripción, licencias, jueces y el seguro médico. 
Para subvencionar estas cuotas, la Generalitat convoca ayudas destinadas a entidades inscritas y que 
participan en el nivel de Rendimiento de los Jocs Esportius a las que deberán acogerse y solicitar estas 
entidades. 
 
LA LICENCIA DE RENDIMIENTO 
 

 El primer paso para todo atleta en edad escolar (alevín, infantil y cadete) será la de tramitar 

la Licencia de Rendimiento para posteriormente, si lo desea, tramitar la Habilitación Federada para 

la competición federativa autonómica de categoría absoluta y la Licencia Nacional para la 

competición federativa nacional. 

 
 La LICENCIA DE RENDIMIENTO permitirá la participación en todas las jornadas programadas 
para los Jocs Esportius de Atletismo que corresponda para su categoría para la temporada 2014-15. 

 
 En el Programa de pruebas se incluye las del Calendario – Anexo I, donde se incluyen las jornadas 
de Campo a Través del Calendario Autonómico y la Marcha.  El número de jornadas programadas podrá 
disminuir o incrementarse en función del número de licencias tramitadas.  
 
 En la misma se incluye el seguro de accidente deportivo para competiciones y entrenamientos 
derivados de la actividad programada para los Jocs Esportius y la actividad complementaria federada 
del Calendario- Anexo I. En el caso de precisar la correspondiente asistencia sanitaria  será obligatoria 
la presentación de la Licencia de Rendimiento y seguir el procedimiento establecido en el apartado 1.7. 
  



 

 

 

 
 Para participar en competiciones autonómicas de categoría absoluta y otras del Calendario 
Autonómico de ámbito federado publicado en la web de la Federación de Atletismo www.facv.es, en 
las que esté autorizada su participación, deberá realizarse la HABILITACIÓN FEDERADA de la Licencia 
de Rendimiento. 
 
 Esta licencia autonómica será la única licencia  que permita la participación de las categorías 
escolares en todo el ámbito autonómico de competición incluyendo las pruebas federadas en la que 
su reglamento de competición así lo autorice. Todos aquellos atletas que  
 
tengan la licencia de Rendimiento y quieran tramitar la Habilitación Federada tendrán que contactar 
con la Federación de Atletismo en el teléfono 963859508 con la Delegación de Valencia (E-mail 
delegacion.valencia@facv.es ) para dar de alta las licencias. 

 
 LICENCIA NACIONAL FEDERADA: para todos aquellos atletas que tengan la licencia de 
Rendimiento y quieran tramitar la Licencia Nacional Federada tendrán que contactar con la Federación 
de Atletismo 963859508 con la Delegación de Valencia para dar de alta las licencias. Las pruebas 
autorizadas a participar con esta Licencia Nacional serán las del Calendario Nacional de la RFEA. 
 
 Tanto la Licencia de Rendimiento como la Licencia Nacional Federativa,  tendrán el seguro de 
accidente deportivo para competiciones y entrenamientos derivados de la actividad programada para 
los Jocs Esportius y la actividad complementaria federada del Calendario (Anexo I), calendario 
Autonómico y el Calendario RFEA según corresponda. En el caso de precisar la correspondiente 
asistencia sanitaria  será obligatoria la presentación de la Licencia de Rendimiento y seguir el 
procedimiento establecido en el apartado 1.7. 
 

TARIFAS- LICENCIA DE RENDIMIENTO 
 

Alevín        15  Euros 

Infantil        20  Euros 

Cadete        25  Euros 

 
3) DOCUMENTACIÓN EXIGIDA Y REQUISITOS A CUMPLIR EL DIA DE LA COMPETICIÓN 
 
 

Ámbito de competición Documentación 

 
Municipal 
PROMOCIÓN 

• Hoja de inscripción de los Jocs Esportius (hoja Generalitat) 

• Dorsal Escolar Municipal de Promoción de los Jocs Esportius de la 
Comunitat Valenciana si le fuera requerido para pruebas con control de 
jueces de la FACV. 

 
 
Provincial y Autonómico 
RENDIMIENTO 

• Hoja de inscripción Fase de Rendimiento de los Jocs Esportius  (Anexo IV 
hoja FACV) 

• Licencia de Rendimiento de Atletismo tramitada en la Federación de 
Atletismo (carné). 

• Dorsal Escolar de Rendimiento de los Jocs Esportius de la C. Valenciana  
para pruebas con control de jueces de la FACV. 

 
 

Obligación de llevar Dorsal 



 

 

 

 
 El atleta deberá llevar obligatoriamente el dorsal asignado por el CVE con el número de su 
licencia escolar en el pecho en un lugar visible, así como los imperdibles necesarios. 
La secretaría no está obligada a facilitar imperdibles, siendo obligación del atleta el disponerlos.  
 

ORGANIZACIÓN E INFORMACIÓN 
 

• Delegación de Valencia  y FACV (presentación de documentación para todas las provincias) 

Email: areatecnica@facv.es 
Av/ Pérez Galdós 25-3º  46018 Valencia Tlfno: 963859508 FAX 963859509 
 

• Delegación de Alicante (información) 

Email: delegacion.alicante@facv.es 

C/ Hondón de las Nieves 4   03005   Alicante  Tlfno:  965242775 

 

NORMAS TÉCNICAS GENERALES 
 

1. Todas las inscripciones para cada prueba del calendario de Jocs Esportius de la Comunitat 
Valenciana y provinciales, se realizarán a través de la Plataforma de Inscripciones de la RFEA, 
tanto para entidades federadas (clubes) como para entidades escolares (colegios y escuelas 
de atletismo).   

2. Será obligatorio la inscripción previa para todas las jornadas del calendario provincial  hasta 
las 24 horas del martes anterior de cada competición a través de la Intranet RFEA.  

3. Se accederá a la Intranet de la RFEA a través de las claves de acceso que la FACV proporciona 
a las entidades escolares federadas y no federadas (estas tendrán que presentar el Anexo IIIº 
de solicitud de registro de entidades escolares).  

4. La Inscripción se tendrá que realizar con el correspondiente botón escolar habilitado en la 
Intranet para los atletas con licencia escolar. Todas aquellas inscripciones realizadas 
incorrectamente no serán aceptadas. 

5. Será obligatorio comunicar la posible no participación de los atletas inscritos hasta al menos 
48 horas de la celebración de cada prueba o bien en el plazo y forma que indiquen los 
reglamentos particulares de cada prueba. En las finales autonómicas los atletas que no 
renuncien a las pruebas inscritas se les retirará de la peor clasificados para cumplir la 
normativa de participación.  

6. La competición en el ámbito provincial será en categoría alevín, infantil y cadete. Se podrá 
programar pruebas benjamines intermunicipales para aquellos municipios dónde no haya 
actividad municipal. La competición provincial se determinará entre las delegaciones 
territoriales de la Dirección General del Deporte de Alicante, Castellón y Valencia y los 
representantes de las delegaciones provinciales de la FACV.  

7. Para poder participar en las fases municipales o comarcales ajenas al ayuntamiento o 
municipio de cualquier entidad tendrán que solicitarlo únicamente al ayuntamiento 
organizador.  

 

 
8. En cada una de las jornadas de competición se formará un Jurado de Apelación que se reunirá 



 

 

 

en caso de reclamaciones. El Juez árbitro dará a conocer la composición de este Jurado que 
estará formado por tres Jueces, que resolverá en el momento los problemas y alegaciones 
que surjan. 

 
CAMPEONATOS PROVINCIALES 

1. Cada atleta podrá realizar como máximo 2 pruebas por jornada. Si realiza dos carreras sólo podrá 
realizar una de más de 300 m en cadetes y 220 m en infantiles. Ejemplo:  
◦ No es posible: 500ml y 1000m obstáculos (ambas de más de 300ml) 
◦ Sí es posible: 150ml y 1000ml. 

2. En los concursos (saltos y lanzamientos): 
Los atletas realizarán 3 intentos, y aquellos atletas que realicen las 8 mejores marcas pasarán a 
la mejora realizando otros 3 intentos más. 

3. En la prueba de triple como máximo se utilizarán 2 tablas. 
4. La tabla de batida de longitud para la categoría Infantil será de 3m. 
5. La confirmación de los participantes se realizará en la secretaría de la prueba hasta 45' antes del 

inicio del campeonato. 
6. Todo lo no expuesto aquí se contemplará en la normativa de la prueba correspondiente. 

 
FASES MUNICIPALES 

 Las Fases de Promoción están reguladas por la Normativa Autonómica General del Jocs 
Esportius para la presente temporada. No se contempla en el ámbito provincial la organización de 
jornadas dentro del programa establecido en la Fase de Rendimiento. 
Para todos aquellos municipios con interés en organizar competiciones oficiales dentro de la 
organización de sus propias Fases Municipales, se establecen los siguientes criterios generales de 
competición: 

• Las Fases Municipales se regirán de acuerdo a la normativa de carácter autonómico. 
• No existirán normas en la clasificación que limiten el acceso a la Fase Provincial dentro de la 

normativa de las Fases Municipales.   
• Se reserva el derecho de cada municipio organizador a solicitar  modificaciones por razones 

de adaptación a sus objetivos en la organización en cuanto a: 
� El número de intentos de los concursos 
� Limitaciones a los atletas de otros municipios 

 
  Aquellos municipios interesados en establecer competiciones oficiales dentro de sus Fases 
Municipales, deberán contactar con la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana, para 
que de manera conjunta con el CVE, se permita coordinar los aspectos organizativos y proceder a su 
publicación e integración dentro del calendario de competiciones de la temporada. 
  



 

 

 

ASISTENCIA SANITARIA 
 La Consellería de Sanidad prestará atención médico sanitaria a través de sus centros e 
instituciones sanitarias con todos los dispositivos existentes en la red pública. En caso de sufrir un 
accidente deportivo se deberá acudir en primera instancia a cualquier centro de la red pública 
presentando la Licencia de Promoción o de Rendimiento de los Jocs Esportius de la Comunitat 
Valenciana. En el supuesto de la necesidad de recibir una asistencia médica posterior especializada o 
continuada deberán dirigirse a los centros y profesionales de la entidad aseguradora concertada 
correspondiente. Para ello el beneficiario deberá de actuar de acuerdo con el protocolo de asistencia 
sanitaria que figura en la página web:  www.jocsesportiuscv.es. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE:  

C/ Beltrán Báguena, 5  Valencia       (961964922)   Email promocion_dgd@gva.es 
Delegación Territorial de Alicante:     C/ Jaime Segarra 6, entlo  Alicante     (965937201) 

 
Pruebas autorizadas por categorías PC 2014-15 
 

MASCULINO 

PRUEBAS 
Alevín 

2004/05 

Infantil 
2002/200

3 

 
Cadet

e 
2000/2001 

 

CARRERAS 

VELOCIDAD 60 ml 
 

60 ml 
 

60 ml 
300 ml 

MEDIOFONDO - FONDO 
500 ml 500 ml 600 ml 

1000 ml 
 

1000 ml 
2000 ml 

1000 ml 
3000 ml 

VALLAS 60 mv (0.60) 60 mv (0.84) 60 mv (0.91) 

CONCURSOS 
SALTOS 

Longitud 
Altura 
Pértiga 

Longitud 
Triple Salto* 

Altura 
Pértiga 

Longitud 
Triple Salto** 

Altura 
Pértiga 

LANZAMIENTOS Peso (2 Kg) Peso (3 Kg) Peso (4 Kg) 

 
FEMENINO 

PRUEBAS 
Alevín 

2004/05 

Infantil 
2002/200

3 

 
Cadet

e 
2000/2001 

 

CARRERAS 

VELOCIDAD 
60 ml 

 
60 ml 

 
60 ml 

300 ml 

MEDIOFONDO - FONDO 
500 ml 500 ml 600 ml 

1000 ml 
 

1000 ml 
2000 ml 

1000 ml 
3000 ml 

VALLAS 60 mv (0.60) 60 mv (0.76) 60 mv (0.76) 

CONCURSOS 
SALTOS 

Longitud 
Altura 
Pértiga 

Longitud 
Triple Salto* 

Altura 
Pértiga 

Longitud 
Triple Salto** 

Altura 
Pértiga 

LANZAMIENTOS Peso (2 Kg) Peso (3 Kg) Peso (4 Kg) 



 

 

 

 

**Triple salto: máximo 2 tablas en Cadete y *la carrera estará limitada a 15m. en Infantil. 

 
 

Altura y distancia de Vallas 
 

Distancias y  
Categorías 

PISTA CUBIERTA - 60 MV 

Alevín 
Masc. 

Alevín 
Fem. 

Infantil 
Masc. 

Infantil 
Fem. 

Cadete 
Masc. 

Cadete 
Fem. 

Altura de las vallas 0,60 0,60 0,84 0,76 0,91 0,76 

Número de vallas 5 5 5 5 5 5 

Distancia a la 1ª 
valla 

12,00 12,00 12,30 12,30 13,00 13,00 

Distancia entre 
vallas 

7,00 7,00 8,20 8,20 8,50 8,50 

Última valla a meta 20,00 20,00 14,90 14,90 13,00 13,00 

 
 

Pruebas Combinadas  
 

Pruebas Combinadas PC 

Alevín Masc. Alevín Fem. Infantil Masc. Infantil Fem. Cadete Masc. Cadete Fem. 

TRIATLÓN TRIATLÓN PENTATHLÓN TETRATHLÓN EXATHLÓN PENTATHLÓN 

60 ml 60 ml 
60 ml 

60 mv (0,76) 
60 ml 

60 mv (0,76) 
Longitud Longitud 

Longitud Longitud 
Peso (3Kg) Peso (3Kg) 

Peso (4Kg) Peso (3Kg) 

Altura Longitud 

60 mv (0,84) 
Longitud 2ª Jornada 

Altura 

Peso (2Kg) Peso (2Kg) 60 ml 
60 mv (0,91) 

Altura 1000 ml 600 ml 

 
 
Cross 

CATEGORIAS AF AM IF IM CF CM 

Noviembre 800m 1500m 1100m 2500m 1900m 4000m 

Diciembre 1100m 2000m 1400m 3000m 2500m 4500m 

Enero 1400m 2500m 1700m 3500m 3100m 5000m 

Febrero 1700m 3000m 2000m 4000m 3700m 5500m 

Marzo 2000m 3500m 2500m 4500m 4300m 6000m 

 



 

 

 

Calendario provincial de Pista Cubierta 
 

 

 
La circular informativa que convoque los campeonatos provinciales y controles, horarios, sede, resultados y de 
más información sobre los campeonatos que se estime oportuna, podrán seguirse y descargarse de la página web 

de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana (www.facv.es) 
Se ruega visitar la página de la federación ante cualquier posible cambio en el mismo. 
 

Normativa por Equipos en Pista Cubierta. 

 
• Cada atleta podrá participar como máximo en dos pruebas más el relevo. 

• Un atleta no podrá realizar más de 1 prueba de más de 300 m.l. 

• Cada equipo tendrá que cubrir como mínimo 9 pruebas incluyendo el relevo. 

• Cada equipo podrá presentar dos participantes en cada una de las pruebas puntuando el mejor. 

• En las pruebas de concursos los/ as atletas realizarán 6 intentos y se mantendrá el orden de 

• participación durante todo el concurso. Los atletas infantiles realizaran 3 saltos. 

• Puntuación:  
· 1er puesto tantos puntos como nº de equipos inscritos /  
· 2º puesto número de equipos inscritos -1 /  
· 3º: número de equipos inscritos -2 y así sucesivamente.  

Resultará vencedor de la competición el equipo que sume más puntos una vez 
disputadas todas las pruebas. 

• Alineación indebida: Se considerará alineación indebida, cuando: 
· Un atleta participe sin la correspondiente licencia escolar en vigor. 
· Cuando la identidad de un atleta participante no coincida con la del atleta inscrito. 
· Cuando un atleta participe en pruebas no autorizadas para su categoría. 
· Cuando un atleta participe en un número superior de pruebas al permitido. 
· Si existiendo cámara de llamadas, no pasa por ella identificándose. 

 
 

• La responsabilidad de alineación indebida, se presumirá que es de la Entidad a la que pertenece 

FECHAS Jornada MODALIDA DENOMINACIÓN TIPO SEDE ORGANIZA 

25 10 14 M PC Jornada Apertura XXXIII Juegos Deportivos  JJDD Alicante C.A. Apol-Ana 

13 12 14 M PC 
Cto. Prov. Pruebas Combinadas PC Infantil – 
Cadetes 1ª Jornada 

JJDD Elche Crevillente 

14 12 14 M PC 
Cto. Prov. Pruebas Combinadas PC Infantil – 
Cadetes 2ª Jornada + Control Alevín 

JJDD Elche Torrevieja 

20 12 14 M PC 
Cto. Provincial Pruebas Combinadas PC Alevín + 
 Control Infantil  

JJDD Alicante C.A. Pista Abierta 

10 01 15 M PC Cto. Provincial Equipos Cadete JJDD Elche C.A. Elche Decatlón Kondy 

18 01 15   CROSS Campeonato Provincial Individual y Equipos Escolar JJDD Elda   C.A. Camisetas Económicas Elda 

31 01 15 M PC 
Cto. Provincial Alevin Individual +  
Control Infantil (provinciales pértiga infantil y cadete) 

JJDD Alicante  C.A. Apol-Ana 

7 02 15 M PC 
Cto. Provincial Infantil Individual +  
Control Cadete 

JJDD Elda C.A. Camisetas Económicas Elda 

14 02 15 M PC 
Cto. Provincial Cadete Individual +  
Control Alevin 

JJDD Dénia C.A. Dianium 



 

 

 

el/la atleta objeto de la infracción. 

• La alineación indebida conllevará la pérdida total de puntos y clasificación en el Campeonato, 

• así como de la incoación del oportuno procedimiento por el órgano disciplinario competente. 

• Será descalificado el equipo que sea retirado por no cumplir la reglamentación.  
 
Las Entidades que no cubran los requisitos de número mínimo de pruebas a cubrir no podrán 
continuar en competición y las marcas realizadas por sus atletas durante el transcurso de la 
competición no serán válidas.  
Elrestodenormastécnicasseestableceránenlanormativaespecíficadecadajornadapor equipos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  



 

 

 

 

ANEXO I 
FORMULARIO DE CAMBIOS 

 
CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS  

 
 

CLUB CATEGORÍA 
CAMBIOS  ATLETA PRUEBA CATEGORÍA  LICENCIA 

1 SALE     
 ENTRA     
2 SALE     
 ENTRA     
3 SALE     
 ENTRA     
4 SALE     
 ENTRA     
5 SALE     
 ENTRA     
 

 
 

FORMULARIO DE RELEVOS 
 

CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS  
 

CLUB CATEGORÍA 
ORDEN  ATLETA PRUEBA CATEGORÍA  LICENCIA 

1      
      
2      
      
3      
      
4      
      
      
SERIE  CALLE  PUESTO  MARCA  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 
 
 
 

 
ANEXO II-HOJA INSCRIPCIÓN JOCS ESPORTIUS DE LA C.V.-PROMOCIÓN 
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ANEXO III-HOJA REGISTRO ENTIDAD ESCOLAR JOCS ESPORTIUS DE LA C.V. 
 

REGISTRO DE ENTIDADES DE LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (No clubes federados) 

 

Nombre de la Entidad 

  

Dirección 
Localidad                                                                                    Provincia 
Teléfono                                                                                     C.P. 
Email 
 
Datos del Representante Legal de la Entidad Escolar: 
Nombre y Apellidos 
Cargo                                                Teléfono                                   DNI 
 
Autorizo y detallo al usuario de la cuenta de acceso a la Plataforma de Inscripciones 
(IntranetRFEA) Escolares a: 

 

Nombre y Apellidos 
DNI                                                    E-Mail de contacto 
 

 

Como representante legal de la entidad y mayor de edad, me comprometo a que se realice un buen uso del 
servicio de inscripciones y de las aplicaciones y formularios que se pongan a disposición de mi entidad, así como 
certifico que los datos facilitados en el presente documento y en los procesos de inscripción corresponden fielmente a 
la realidad, que dispongo de autorización de la entidad y de las personas indicadas para realizar los trámites oportunos, 
que he informado a los interesados relacionados del tratamiento de sus datos de carácter personal reseñados en este 
documento por parte de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana (FACV),y que los interesados han 
autorizado el tratamiento de los mismos por parte de la FACV. 

La FACV se reserva el derecho de suspender o dar de baja la cuenta de acceso y el servicio sin previo aviso 
y cuando estime oportuno. La presente solicitud significa que el solicitante y usuario, aceptan los términos expuestos 
en el presente documento, el cumplimento de los reglamentos y normas que emanen de la FACV, así como de las 
leyes vigentes a los efectos oportunos. 

 
Firma.                                                                       Sello. 

 
 
 
 

De conformidadcon laLey Orgánica15/1999,de 13de diciembrede Protecciónde DatosPersonalesya travésdelacumplimentacióndelpresenteformulario,Vd.prestasuconsentimientoparaeltratamientode susdatospersonales facilitados,que 
seránincorporadosaunficherotitularidadde laFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANA,inscritoenelRegistroGeneralde laAgenciaEspañolade Protecciónde Datos,cuyafinalidades lagestión ymantenimientode 
datosparaeldesarrollode lascompeticionesde diversoámbito,incluidaslasfichas,inscripciones,resultados,rankings,records,circulares,notas informativas,informes,memoriasdeportivasycualquier 
otraactividad,documentoypublicaciónrelacionadacon las competiciones. 
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Asimismo,Vd.autorizaalaFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANAaladivulgacióneincorporaciónalficherodesusdatos,incluidoslosquesepongande manifiestoeneldesarrolloyresultadodela 
competición.Estospodránserdifundidosatravésde lapágina/sitioWeb de laFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANAy/opublicacionesensusdiversossoportesconfinesrelacionadosconeldeportey para la 
gestiónydesarrollode cualquieractividaddelaFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANA. 
Le informamosquesusdatospodránsercomunicadosocedidosa la GENERALITATVALENCIANA,cuya finalidadseráeldesarrollode la actividaddeportiva,asícomolasgestionesnecesariaspara larealizaciónde la misma. Asimismo,le informamosde 
que susdatospodránsercomunicadosa laFUNDACIÓNDEPORTIVAMUNICIPALDEVALENCIA,cuya finalidadesgestionarlasactividadesdeportivasyelusode instalacionesdeportivasdel Ayuntamientode Valencia. 
Le informamosquesusdatospodránsercomunicadosocedidosa laREALFEDERACIÓNESPAÑOLADEATLETISMOyqueestospodránserdifundidosa travésde supágina/sitioWeb,cuyafinalidadseráeldesarrollode las 
competiciones,inscripciones,resultados,rankings,ycualquierotraactividaddeportiva. 
Leinformamosquesusdatostambiénpodránsercomunicadosocedidosaentidadespúblicasoprivadasque mantienenrelaciónocolaboranconlaFEDERACIÓNDEATLETISMODE LACOMUNIDADVALENCIANA,cuya finalidades lagestión 
deportivaydesarrollode competiciones. 
AlmismotiempoVd.autorizaapoderserfotografiadoy/ograbadoenvideouotromedioaudiovisualparausoinformativoy/opromocionaldeactividadesrelacionadasconlaFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDAD 
VALENCIANAo con entidadespúblicasoprivadasquemantienenrelación con laFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANA. 
Igualmentele informamosquepodráejercerlosderechosde acceso,rectificación,cancelaciónyoposiciónestablecidosendichaLey.Estosderechospodránserejercitadosmedianteelenvíode unasolicitudescritayfirmada acompañadade 
lafotocopiadelDNIu otrodocumentoacreditativoválido,alaFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANAen la siguientedirección:Avenida Pérez Galdós,25 - 1º,3ª (46018– Valencia). 
Enelcasodemenoresde 14años,elpadre/madreo tutoraceptaestascondicionesyquedainformadoyautorizaeltratamientodelos datospersonalesindicados. 
LaFEDERACIÓNDEATLETISMODELACOMUNIDADVALENCIANA cumpleconelDeberde Informacióndispuestoenelartículo5 de la LOPD,informándolesde lospreceptosdescritosen los párrafosanteriores. 
Advertimos,que lano mediaciónde respuestaporsuparteenunplazode30díasnaturales,se entenderáqueustedhasido informadode sutratamientode datosde carácterpersonalporpartede laFEDERACIÓNDEATLETISMO 
DELACOMUNIDADVALENCIANA,yque ha autorizadoeltratamientodelos mismosporpartede dichaentidad. 
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       ANEXO IV- HOJA DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN- FASE RENDIMIENTO JOCS ESPORTIUS DE LA C.V. 
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ANEXO V-HOJA LOPD JOCS ESPORTIUS DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
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CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS INFATIL – CADETE  
1ª JORNADA 

 
FECHA: 13  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA:C.A. CREVILLENT  
 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas infantiles (2002-2003) y cadetes (2000-2001) de la 
Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la 
Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de 
la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 
1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 08 de diciembre del 2014.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 
 

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

Se comunicará en la página web www.facv.esel miércoles anterior a la prueba la relación de participantes.  
 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el  
número de dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los 
imperdibles serán aportados por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES: Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento 

de la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo 

aquello que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la 

temporada 2014-2015 
 

EN CASO DE NO CUBRIR TODAS LAS PRUEBAS, SE CONSIDERARÁ COMO ABANDONO DE LA 
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COMPETICIÓN Y LAS MARCAS CONSEGUIDAS NO SERÁN VÁLIDAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS INFATIL – CADETE  1ªJORNADA 

 
FECHA: 13  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA:C.A. CREVILLENT  
 

HORARIO DE LA COMPETICIÓN  
MASCULINO HORA FEMENINO 

60 ml Cadete 09:30  
60 ml Infantil 09:45  

Longitud Cadete( Foso 1) 
Longitud Infantil (Foso 2) 

10:00 60 mv Cadete 

 10:10 60 mv Infantil 

 10.20 
Peso Cadete (Circulo 1) 

     Peso Infantil (Circulo 2) 

Peso Cadete (Circulo 1) 
Peso Infantil (Circulo 2) 

11:00  

 11:10 
Longitud Cadete ( Foso 1) 

    Longitud Infantil (Foso 2) 

60 mv Infantil 11:40  

 11:50 
60 ml Infantil  
Altura Cadete 

Altura Cadete 
               Altura Infantil 

12:30 600 ml Cadete 
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Altura y distancia de Vallas 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
Cadencia listones 

 
Altura Infantil Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,30; luego +3cm 
Altura Cadete Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,40; luego +3cm 
Altura Cadete Femenina La más baja solicitada +5 cm hasta 1,20; luego +3cm 

 
 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 

 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS CADETE 2ª JORNADA + CONTROL ALEVÍN 

 
FECHA: 14  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA:C.A. TORREVIEJA 
 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas Alevines (2004-2005) y cadetes (2000-2001) de la 
Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la 
Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de 
la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 
1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 08 de diciembre del 2014.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 
 

 Infantil Masculino Infantil Femenino Cadete Femenino 

Altura de las vallas 0,84 0,76 0,76 

Número de vallas 5 5 5 

Distancia a la 1ª valla 12,30 12,30 13,00 

Distancia entre vallas 8,20 8,20 8,50 

Última valla a meta 14,90 14,90 13,00 
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• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

Se comunicará en la página web www.facv.esel miércoles anterior a la prueba la relación de participantes.  
 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el  
número de dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los 
imperdibles serán aportados por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES: Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento 

de la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo 

aquello que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la 

temporada 2014-2015 
 

EN CASO DE NO CUBRIR TODAS LAS PRUEBAS, SE CONSIDERARÁ COMO ABANDONO DE LA 
COMPETICIÓN Y LAS MARCAS CONSEGUIDAS NO SERÁN VÁLIDAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS CADETE 2ª JORNADA + CONTROL ALEVÍN 

 
FECHA: 14  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA:C.A. TORREVIEJA 
 

HORARIO DE LA COMPETICIÓN  
MASCULINO HORA FEMENINO 
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Peso Alevín 10:00  
 10:10 60 mv Alevín 

60 mv Alevín 10:30  

 10:40 Peso Alevín 

60 mv Cadetes 10.50  

Altura Alevín 11:20 1000 ml Alevín 

1000 ml Cadete 12:00 Altura Alevín 

1000 ml Alevín 12:30  

 
Altura y distancia de Vallas 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
Cadencia listones  

 
Altura Alevín Masculina  90 cm, y de 5 en 5 cm. hasta 105 cm. y de 3 en 3 cm. 
Altura Alevín Femenina 80 cm, y de 5 en 5 cm. hasta 90 cm. y de 3 en 3 cm. 

 
 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Alevín Masculino Alevín Femenino Cadete Masculino 

Altura de las vallas 0,60 0,60 0,91 

Número de vallas 5 5 5 

Distancia a la 1ª valla 12,00 12,00 13,00 

Distancia entre vallas 7,00 7,00 8,50 

Última valla a meta 20,00 20,00 13,00 
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CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS ALEVÍN P.C. + CONTROL INF/CAD 
 

FECHA:20  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR:ALICANTE   ORGANIZA:C.A. PISTA ABIERTA 
 
 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas Alevines (2004-2005) e Infantiles (2003-2002) de la 
Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la 
Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de 
la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 
1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 15 de diciembre del 2014.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 
 

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

Se comunicará en la página web www.facv.esel miércoles anterior a la prueba la relación de participantes.  
 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el número de 
dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los imperdibles serán aportados 
por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES:Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 

NOTA:La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento de 

la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo aquello 

que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la temporada 

2014-2015 
 

EN CASO DE NO CUBRIR TODAS LAS PRUEBAS, SE CONSIDERARÁ COMO ABANDONO DE LA 
COMPETICIÓN Y LAS MARCAS CONSEGUIDAS NO SERÁN VÁLIDAS. 
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CTO. PROVINCIAL PRUEBAS COMBINADAS ALEVÍN P.C. + CONTROL INFANTIL (Cadete) 
 

FECHA:20  de diciembre del 2014  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR:ALICANTE   ORGANIZA:C.A. PISTA ABIERTA 
 
 

HORARIO DE LA COMPETICIÓN  
 

MASCULINO HORA FEMENINO 
 10:00 60 ml Alevín 

60 ml Alevín 10:30 
Altura Infantil  

Longitud Alevín 

60 ml Infantil 11:00  

Altura Infantil 11:20 60 ml Infantil 
1000 ml Infantil / Cadete 

Longitud Alevín 
11:40  

 12:00 
Peso Alevín 

1000 ml Infantil / Cadete 

60 mv Infantil  
Peso Alevín 

12:30  

 12:40 60mv Infantil 

 
 

 
Altura Infantil Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,30; luego +3cm 
Altura Infantil Femenina La más baja solicitada +5 cm hasta 1,15; luego +3cm 

 
 
 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  
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Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 
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CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS CADETE P.C. 
 

FECHA: 10 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA: C.A. Elche Decatlón  

 
PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos cadetes (2000-2001) de la Comunidad Valenciana que 
estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la Comunidad Valenciana para 
la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de la prueba y presentada 
en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 1 hora antes del 
comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 05 de Enero del 2015. Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 

Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que no lo 
tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 
La lista de inscritos y dorsales asignados se publicará en la web de la FACV www.facv.es  el miércoles 07 de 
Enero de 2015. Los imperdibles y dorsales con el número asignado correrán a cargo de las entidades 
participantes. 
 

Normativa por Equipos en Pista Cubierta. 
• Cada atleta podrá participar como máximo en dos pruebas más el relevo. 
• Un atleta no podrá realizar más de 1 prueba de más de 300 m.l. 
• Cada equipo tendrá que cubrir como mínimo 9 pruebas incluyendo el relevo. 
• Cada equipo podrá presentar dos participantes en cada una de las pruebas puntuando el mejor. 
• En las pruebas de concursos los/ as atletas realizarán 6 intentos y se mantendrá el orden de 

participación durante todo el concurso. Los atletas infantiles realizaran 3 saltos. 
• Puntuación:  

· 1er puesto tantos puntos como nº de equipos inscritos /  
· 2º puesto número de equipos inscritos -1 /  
· 3º: número de equipos inscritos -2 y así sucesivamente.  

Resultará vencedor de la competición el equipo que sume más puntos una vez disputadas todas las 
pruebas. 

• Alineación indebida: Se considerará alineación indebida, cuando: 
· Un atleta participe sin la correspondiente licencia escolar en vigor. 
· Cuando la identidad de un atleta participante no coincida con la del atleta inscrito. 
· Cuando un atleta participe en pruebas no autorizadas para su categoría. 
· Cuando un atleta participe en un número superior de pruebas al permitido. 
· Si existiendo cámara de llamadas, no pasa por ella identificándose. 

 
• La responsabilidad de alineación indebida, se presumirá que es de la Entidad a la que pertenece el/la 

atleta objeto de la infracción. 
• La alineación indebida conllevará la pérdida total de puntos y clasificación en el Campeonato, 
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• así como de la incoación del oportuno procedimiento por el órgano disciplinario competente. 
• Será descalificado el equipo que sea retirado por no cumplir la reglamentación.  

 
Las Entidades que no cubran los requisitos de número mínimo de pruebas a cubrir no podrán continuar 
en competición y las marcas realizadas por sus atletas durante el transcurso de la competición no serán 
válidas.  
Elrestodenormastécnicasseestableceránenlanormativaespecíficadecadajornadapor equipos. 
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CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS CADETE P.C. 
 

FECHA: 10 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA:C.A. Elche Decatlón  

 
FORMULARIO DE CAMBIOSCAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS  

 
 

CLUB CATEGORÍA 
CAMBIOS  ATLETA PRUEBA CATEGORÍA  LICENCIA 

1 SALE     
 ENTRA     
2 SALE     
 ENTRA     
3 SALE     
 ENTRA     
4 SALE     
 ENTRA     
5 SALE     
 ENTRA     

 
 
 

FORMULARIO DE RELEVOS 
 

CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS  
 

CLUB CATEGORÍA 
ORDEN  ATLETA PRUEBA CATEGORÍA  LICENCIA 

1      
      
2      
      
3      
      
4      
      
      
SERIE  CALLE  PUESTO  MARCA  
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CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS CADETE P.C. 
 

FECHA: 10 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELCHE   ORGANIZA: C.A. Elche Decatlón  

 
MASCULINO HORA FEMENINO 

60 mv 
Pértiga 
Altura 

10:00 
Pértiga 
Triple 
Peso 

 10:15 60 mv 
3000 ml 10:30  
Triple 10:45 3000 ml 
300 ml 10:55  
Peso 

Longitud 
11:00  

 11:10 300 ml 
1000 ml 11:20 Altura 

 11:35 1000 ml 
600 ml 11:45  

 12:00 600 ml 
Longitud  

60 ml 12:15  
 12:25 60 ml 

4x200 12:35  
 12:45 4x200 

 
Altura y distancia de Vallas 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
Cadencia listones 

 
Altura  Cadete Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,40; luego +3cm 
Altura  Cadete Femenina La más baja solicitada +5 cm hasta 1,20; luego +3cm 
Pértiga Cadete Masculina  La más baja solicitada +20 cm hasta 2,60; luego +10cm 
Pértiga Cadete Femenina La más baja solicitada +20 cm hasta 2,20; luego +10cm 

 
 

 Cadete Masculino Cadete Femenino 

Altura de las vallas 0,91 0,76 

Número de vallas 5 5 

Distancia a la 1ª valla 13,00 13,00 

Distancia entre vallas 8,50 8,50 

Última valla a meta 13,00 13,00 
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Triple salto: como máximo habrá 2tablas. 

 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 
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CTO PROVINCIAL CROSS ESCOLAR INDIVIDUAL Y POR EQUIPOS 
 

 
FECHA: 18 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELDA    ORGANIZA: C.A. Camisetas Económicas Elda.  

 
PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas alevines (2004-2005), infantiles (2002-2003) y 
cadetes (2000-2001) de la Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los 
Juegos Deportivos de la Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán 
que ser aportada el día de la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que 
confirmar su participación hasta 1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 12 de Enero del 2015. Rellenando todos los datos requeridos para 
inscripción. Las inscripciones se realizarán en el acceso habilitado para las licencias escolares. 

Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que no lo 
tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 
La lista de inscritos y dorsales asignados se publicará en la web de la FACV www.facv.es  el miércoles 14 de 
Enero de 2015. Los imperdibles y dorsales con el número asignado correrán a cargo de las entidades 
participantes. 
 
LUGAR: Estadio de Atletismo “La Sismat de Elda” 
 
PREMIACIÓN: 
Tendrán derecho a medalla los 3 primeros clasificados del Campeonato Provincial tanto en individual 
como en equipos (Trofeos). 

 

Distancias y Horarios  
 

    CIRCUITO A: 500m 
CIRCUITO B: 1000M 

 

 

 

 

 

 

 

Horario Categoría Distancia Circuito 
10:25 Cadete Masculino 4000m 4B 

10:50 Cadete Femenino 3000m 3B 

11:10 Alevín Masculino  1500m 1A+1B 

11:25 Alevín Femenino  1500m 1A+AB 

11:35 Infantil Masculino 2500m 1A+2B 

11:50 Infantil Femenino 2000m 2B 



XXXIII JOCS ESPORTIUS CV 

ATLETISMO 

PROVINCIA ALICANTE 

 

 
WWW.JOCSESPORTIUSCV.ES 

35 

 
NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales a la presente normativa para el perfecto funcionamiento de 

la competición si fuese necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo aquello 

que no esté contemplado en la presente normativa  se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A para la 

temporada 2014 - 15. 

 
 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL ALEVÍN INDIVIDUAL + CONTROL INFANTIL Y  
CTO. PROVINCIAL DE PÉRTIGA INFANTIL Y CADETE 

 
FECHA: 31 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ALICANTE   ORGANIZA: C.A. APOL-ANA  
 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas alevines (2004-2005), infantiles (2002-2003) y 
cadetes (2000-2001) de la Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los 
Juegos Deportivos de la Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán 
que ser aportada el día de la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que 
confirmar su participación hasta 1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del lunes 26 de Enero de 2015.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 
 

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

• La lista de inscritos se publicará en la web de la FACV www.facv.es  el miércoles 28 de Enero de 2015. 

 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el  
número de dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los 
imperdibles serán aportados por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES: Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 
 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento 

de la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo 
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aquello que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la 

temporada 2014-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL ALEVÍN INDIVIDUAL + CONTROL INFANTIL Y  
CTO. PROVINCIAL DE PÉRTIGA INFANTIL Y CADETE 

 
FECHA: 31 de Enero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ALICANTE   ORGANIZA: C.A. APOL-ANA  
 
 

MASCULINO HORA FEMENINO 

Pértiga 
(Alevín, Infantil y Cadete) 

10:00 
Pértiga 

(Alevín, Infantil y Cadete) 

60mv 10:15 
Longitud 

Peso 

Altura 10:30 60mv 

1000ml 10:40  

 10:50 1000ml 

60ml Alevín 
60ml Infantil 

11:10  

Longitud 
Peso 

11:40 60ml Alevín 
60ml Infantil 

500ml Alevín 
500ml Infantil 

12:00 Altura 
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 12:20 
500ml Alevín 
500ml Infantil 

 
Altura y distancia de Vallas 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
Cadencia listones  

 
Altura Alevín Masculina  90 cm, y de 5 en 5 cm. hasta 105 cm. y de 3 en 3 cm. 
Altura Alevín Femenina 80 cm, y de 5 en 5 cm. hasta 90 cm. y de 3 en 3 cm. 
Pértiga Masculina  La más baja solicitada +20 cm hasta 2,60; luego +10cm 
Pértiga Femenina La más baja solicitada +20 cm hasta 2,20; luego +10cm 

 
 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 

 
 

CTO. PROVINCIAL INFANTIL INDIVIDUAL + CONTROL CADETE (sin pértiga) 
 

FECHA: 07 de Febrero de 2015 CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELDA    ORGANIZA: C.A. Camisetas Económicas Elda.  
 

 
PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas infantiles (2002-2003) y cadetes (2000-2001) de la 
Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la 
Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de 
la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 
1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del Martes 03 de Febrero de 2015.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 

 Alevín Masculino Alevín Femenino 

Altura de las vallas 0,60 0,60 

Número de vallas 5 5 

Distancia a la 1ª valla 12,00 12,00 

Distancia entre vallas 7,00 7,00 

Última valla a meta 20,00 20,00 
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habilitado para las licencias escolares. 
 

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

• La lista de inscritos se publicará en la web de la FACV www.facv.es  el miércoles 04de Febrero de 2015. 

  
 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el  
número de dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los 
imperdibles serán aportados por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES: Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 
 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento 

de la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo 

aquello que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la 

temporada 2014-2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTO. PROVINCIAL INFANTIL INDIVIDUAL + CONTROL CADETE (sin pértiga) 
 

FECHA: 07 de Febrero de 2015   CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: ELDA    ORGANIZA: C.A. Camisetas Económicas Elda.  
 

MASCULINO HORA FEMENINO 
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60mv  
Longitud 

10:00 
Peso Infantil y Cadete 

Altura 

 10:15 
60mv  

 
2000ml 10:30  

 10:40 2000ml  
 10:45 Longitud 

60ml  10:50  
Peso Infantil y Cadete 11:00  

Altura 11:10 60 ml 
500 ml 11:25  

Triple 11:35 
500 ml 
Triple 

600 ml Cadete 11:50  
 12:00 600 ml Cadete 

1000ml 12:15  
 12:30 1000ml 

 
 

Altura y distancia de Vallas 
 

  
 
 
 

 
 
 

 
Cadencia listones 

 
Altura Infantil Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,30; luego +3cm 
Altura Infantil Femenina La más baja solicitada +5 cm hasta 1,15; luego +3cm 

 
Triple salto: como máximo habrá 2 tablas y la carrera estará limitada a los 15m. en la categoría infantil 
 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 
 

 
 

 
CTO. PROVINCIAL CADETE INDIVIDUAL + CONTROL ALEVÍN (sin pértiga) 

 Infantil Masculino Infantil Femenino 

Altura de las vallas 0,84 0,76 

Número de vallas 5 5 

Distancia a la 1ª valla 12,30 12,30 

Distancia entre vallas 8,20 8,20 

Última valla a meta 14,90 14,90 
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ACTUALIZACIÓN 10/02/2015: Horario Cto. Prov. Cadete + Control Alevín 

 
FECHA: 14 de Febrero de 2015  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: DÉNIA    ORGANIZA: C.A. Dianium 
 

 
PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas alevines (2004-2005)y cadetes (2000-2001) de la 
Comunidad Valenciana que estén en posesión de la Licencia de Rendimiento de los Juegos Deportivos de la 
Comunidad Valenciana para la temporada 2014-15. Dicha documentación tendrán que ser aportada el día de 
la prueba y presentada en caso de ser requerida  Todos los atletas tendrán que confirmar su participación hasta 
1 hora antes del comienzo de la primera prueba. 
 
• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubes o Entidades de la Comunidad 

Valenciana por medio de  la plataforma de inscripciones de intranet de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/ 
hasta las 24:00 h. del Martes 10 de Febrero de 2015.  Las inscripciones se realizarán en el acceso 
habilitado para las licencias escolares. 
 

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el club o entidad que 
no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 
 

• La lista de inscritos se publicará en la web de la FACV www.facv.es  el martes 10 de Febrero de 2015. 

  
 
DORSALES: Una vez tramitada la Licencia de Rendimiento, en la FACV, esta proporcionará el número de 
dorsal correspondiente a cada atleta, el dorsal físico y el carné de cada atleta. Los imperdibles serán 
aportados por el/la  atleta.  
 
PREMIACIONES: Se entregarán medallas a los/las tres primeros/ras clasificados del Campeonato Provincial. 
 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales en la presente normativa para el perfecto funcionamiento 

de la competición si fuera necesario, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes implicadas. Todo 

aquello que no esté previsto en la presente normativa se resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A. para la 

temporada 2014-2015 
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CTO. PROVINCIAL CADETE INDIVIDUAL + CONTROL ALEVÍN (sin pértiga) 

ACTUALIZACIÓN 10/02/2015: Horario Cto. Prov. Cadete + Control Alevín 

FECHA: 14 de Febrero de 2015   CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 
LUGAR: DÉNIA   ORGANIZA: C.A. Dianium 
 
 

MASCULINO HORA FEMENINO 
3000 ml 
Triple  

Altura Cadete 
Altura Alevín 

10:00 
Peso  
Triple 

 10:15 3000 ml 
60 mv 10:30  

 10:45 60 mv 
300 ml 10:55  
Peso 

Longitud 
11:00  

 11:10 300 ml 

1000 ml 11:20 
Altura Cadete 
Altura Alevín 

 11:35 1000 ml 
60 ml Cadete /  Alevín 11:45  

 12:00 
60 ml Cadete / Alevín 

Longitud 
600 ml 12:20  

 12:35 600 ml 
 

Altura y distancia de Vallas 
 

  
 
 
 

 
 
 

 Cadete Masculino Cadete Femenino 

Altura de las vallas 0,91 0,76 

Número de vallas 5 5 

Distancia a la 1ª valla 13,00 13,00 

Distancia entre vallas 8,50 8,50 

Última valla a meta 13,00 13,00 
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Cadencia listones 

 
Altura Cadete Masculina  La más baja solicitada +5 cm hasta 1,40; luego +3cm 
Altura Cadete Femenina La más baja solicitada +5 cm hasta 1,20; luego +3cm 

 
Triple salto: como máximo habrá 2 tablas. 

 
La organización, basándose en la participación y para agilizar la competición, podría adelantar el horario de 
algunas pruebas.  

Este horario puede verse sometido a cualquier variación. 

 


